
MÉRIDAJUEVES 18 DE OCTUBRE DE 2024

EXP. N° 29.916
CARTEL DE CITACIÓN

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL 
Y DEL TRANSITO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO 
BOLIVARIANO DE MERIDA. Mérida, 30 de septiembre del año 2024.-

214° y 165°
SE HACE SABER:

Al ciudadano MARCO ANTONIO CASIQUE GUERRERO, venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula de identidad N° 10.710.435 con domicilio en la siguiente 
dirección: Residencias Neblina Club, sector Hechicera, Torre 5 Piso 4, apartamento 
2-5-15, en Jurisdicción del Municipio Libertador del Estado Bolivariano de 
Mérida, parte demandada en el expediente N° 29.916. DEMANDANTE: GINO 
FORGIONE ZINA TELLI. DEMANDADO: MARCO ANTONIO CASIQUE 
GUERRERO POR: TACHA DE FALSEDAD DE DOCUMENTO PÚBLICO POR 
VIA PRINCIPAL. MÉRIDA, 15 DE MARZO DEL AÑO 2024. Acordó su citación 
por CARTELES de conformidad con lo establecido en el Artículo 223 del Código 
de Procedimiento Civil, haciéndoles saber que debe comparecer por ante este 
Tribunal dentro DE LOS QUINCE (15) DÍAS CONTINUOS siguientes en horas 
de despacho a darse por citada en el juicio indicado. CARTELES estos para serán 
fijados uno en la morada, oficina o negocio de la demandada antes mencionada y el 
otro para su publicación en los diarios, “PICO BOLÍVAR” “ULTIMAS NOTICIAS” 
o “LOS ANDES” de esta ciudad de Mérida, con intervalo de tres (3) días entre 
uno y otro. Con la advertencia que si no comparece en el término señalado se le 
nombrará DEFENSOR JUDICIAL con quien se entenderá la citación. Lapso este, 
que comenzará a computarse una vez que conste en autos la última formalidad 
cumplida.

EL JUEZ TEMPORAL,
ABG. CARLOS ARTURO CALDERON G.-

LA SECRETARIA TITULAR,
ABG. GIANNA ARIANNA PIVA CARDENAS
CACG/GAPC/ac.*

MéridaSÁBadO 19 dE OCTUBrE  dE 2024

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

JUZGADO CUARTO ACCIDENTAL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL Y TRANSITO DE LA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO MERIDA, con 

sede en esta ciudad. Tovar, once (11) de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024).-

214° y 165°

CARTEL DE NOTIFICACION

SE HACE SABER

A la ciudadana MARIANA MONTILLA BURGUERA, titular de 
la cédula de identidad N° V-15.234.000 en su propio nombre y en 
representación de su comunera Adriana Montilla Burguera, titular de 
la cédula de identidad N° V- 10.900.778, con domicilio en el municipio 
Tovar del estado Bolivariano de Mérida en la parte posterior de la Extensión 
Universitaria. Que este Tribunal por auto dictado en esta misma fecha 
acordó librarle el presente cartel, a fin de hacerle saber que en fecha 14 de 
junio de 2024, se dictó auto de Abocamiento, y debe comparecer por ante 
este Tribunal dentro de los diez (10) días de despacho siguientes a que conste 
en autos la publicación del mismo y vencido éste, comenzara a corre el 
lapso para que ejerza los recursos que crea convenientes. El presente cartel 
deberá ser publicado en un diario de amplia circulación de la localidad, 
todo de conformidad con el Artículo 233 del Código de Procedimiento 
Civil. Actuaciones que constan en el expediente Civil cuya carátula dice: 
“CIVIL N° 9141. DEMANDANTE (S): JOSE LUIS RODRÍGUEZ 
ARELLANO. DEMANDADO (S): MARIANA MONTILLA 
BURGUERA, en su propio nombre y con el carácter de apoderada 
de la ciudadana ADRIANA MONTILLA BURGUERA. MOTIVO: 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE OPCIÓN DE COMPRA 
VENTA. JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, 
CON SEDE EN TOVAR. FECHA DE ENTRADA: DÍA: 21, MES: 
DICIEMBRE, AÑO: 2022.” 

La Jueza Accidental,

Abg. Lucelia Yisset Carrero Zambrano. 

La Secretaria Accidental. 

Abg. Joelitze A. Ramírez. -

LYCZ/JAR/


